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Superintendencia de Compañías 
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De mis consideraciones: 

Compañía: GEWOOD S.A. 
Ruc: 0992721413001 
Expediente: 140492 

Adjunto a la presente Escrituras de Posesión Efectiva de los herederos del señor GROVER CLEVELAND WOOD MARTINEZ, para los fines de ley pertinentes, 

Atentament: 
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

   
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

    
  

  

EXTRACTO 

[Escritura Nu _ [20170901055P04391 

Z ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL   
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad kdentificación Nacionalidad Calidad representa 

WOOD SUAREZ NÁTALIE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural | ANN DERECHOS CÉDULA ogo9s40265 [ia e 

AFAVOR DE 

: Persona Nombras/Razón social Tipo Interviniente Documento de No. Naclonalidad Calidad Persona que 
c identidad Identificación representa 

» 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
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TES BIAOMNO PROTOCOLIZACIÓN 20170901055P04391 

O SioOy4 Ro l 6 POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
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| Razón de Inscripción de | 

, La . . 

E Pública Municipal Registro de la Propiedad de G il mpresa ica Municipal Registro de la Propiedad de Guayaqui! | 2,018 8,637 - ] 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón - - 

- Conforme a la solicitud Número: 2018- 8637, detallo la siguiente razón de inscripción: A O 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

*“1.- Posesión Efectiva en el tomo 30 de fojas 14531 a 14532, No.6665 del 

Registro de Propiedades, el Diecisiete de Abril de Dos Mil Dieciocho, 

extendido(a) en: [Notaría Quincuagésima Quinta] de [Guayaquil] 

el: [30/3un/2017]; por: ([NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [WOOD MARTÍNEZ GROVER CLEVELAND en 

calidad de CAUSANTE], [WOOD SUAREZ NATALIE JOANN en calidad de HEREDERO]); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s): ([97-0315-011-0-0-0 CON MATRÍCULA: 197845]). 
    

A continuación se detalla Ja lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

  

    

A. Código Catastral/Rol/Ttentificación Predial__ No. Folio Real Tipo de Folio Real 

! Ñ 97-0315-011-0-0-0 197845 Matrícula Inmobiliaria Ñ 

s Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 17 de abril de 2018 

Impreso a las: 14:21:51 
Trabajados por, 

Digita.izador : ELEON 
Calificador de Titulo YCOELLO 
Calificador Legal . WVARGAS 
Asesor : GZAPATA 

Generador de Razón MQUINTFROS 

      
Ab.Vilma Dorinda Barba Sanchón, Mgs. 

MQUINTEROS Registradora de la Propiedad Delegada 

¡El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
1) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consighiendo]| 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

E ul, os 

  

  
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

¡cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,018 8,637 Página: 1 de 1  
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e
 NÚMERO: 20170901055Pg4 

, va 
2 DECLARACION — JURA 

3 QUE HACE LA SEÑOR 2) 

4 JOANN WOOD SUAREZ.-Ny-ccacnannn 
5 DI DOS COPIAS. eonoommnmacaannamos 

6 En la ciudad de Guayaquil, Provincia Guayas, República del 

7 Ecuador, a los treinta días del mes de junio del dos mil 

8 diecisiete, ante mí, Abogado MARCO ANGELO OTTATI 

- 9 SALCEDO, Notario Público Titular Quincuagésimo 

10 Quinto de este Cantón, comparece la señora NATALIE 

11 JOANN WOOD SUAREZ, quien declara ser ecuatoriana, 

12 casada, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en 10108 

13 Boca Palm dr.-Boca Raton- F/33498 Miami-Florida y de paso 

14 por esta ciudad, teléfono convencional: cinco seis uno — dos 

15 cero uno — nueve nueve siete dos (561-201-9972) número 

16 celular: cinco seis uno — cuatro dos cero — cuatro cinco 

17 cuatro nueve  (561-420-4549), correo electrónico: 

18 niwood86QGhotmail.com, por sus propios derechos. La 

. 19 compareciente declara que es capaz para contratar y 

: 20 obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien instruida que fue 

21 previamente sobre la naturaleza y resultado de esta.-escritura 

pública de Declaración Juramentada, me presenta la minuta 

al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una de   
DECLARACION JURAMENTADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: - PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, la señora NATALIE JOANN WOOD SUAREZ, en 
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¿Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
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calidad de hija del causante, GROVER CLEVELAND WOOD 

MARTINEZ.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS. UNO.- El 

señor GROVER CLEVELAN WOOD MARTINEZ, a su muerte 

dejó lo siguiente: a) Un solar y edificación signado con el 

número ONCE, de la manzana TRESCIENTOS QUINCE ( 

antes C-SIETE), de la urbanización Puerto Azul, de la parroquia 

urbana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, con código 

catastral noventa y siete-cero trescientos quince-cero once-cero- 

cero-cero cero-cero-cero, cuyos linderos y medidas son los 

siguientes: POR EL NORTE: solar diez con veinte metros 

cincuenta centímetros, POR EL SUR: solar doce con veinte 

metro cincuenta centímetros, POR EL ESTE: calle publica, con 

doce metros, y , POR EL OESTE: solar quince con trece 

metros.- medidas que hacen un área o superficie total de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS VEINTISEIS DECIMETROS CUADRADOS.- 

historia de dominio.- El bien inmueble descrito anteriormente 

fue adquirido la nuda propiedad y el usufructo vitalicio por los 

señores Grover Cleveland Wood Martínez y María Elena Suarez 

Lavayen, mediante escritura pública de compraventa de nuda 

propiedad que le hicieran los señores Juan Francisco Albán 

Donoso, y; Cynthia Grunauer Kayser, y el usufructo vitalicio que 

le hicieran los señores, Adolfo Grunauer Klaere y Libiana Martha 

Kayser Villacreses, celebrada el treinta de enero del años dos 

mil seis, ante la notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

e inscrita en el registro de la propiedad el treinta de Mayo del 

años dos mil seis.- b) Una villa de dos plantas, y solar signado 

con el número TRECE, de la manzana D prima, de 

  

e scisomsaaa] 

  

 



  

FA
 

c
r
m
 

  

O
 

00
 

1
0
0
6
 

23 
0
5
 

bh 
40 

NN
 

 
—
-
 

A
 

OD
 

20% 
3
 

D
d
 

í
n
 

bh
 

uy
 

nn
 

20 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo AA 

Notario 55 - Guayaquil 

     la Urbanización Galilea, de la parroquia José Luis Tla 

del Cantón Salinas, con código catastral numero le 
A 

dos-uno-once-cuatro-uno-cero, cuyos linderos y metas 

son: POR EL NORTE: solar doce con dieciocho metros 

noventa y nueve centímetros; POR EL. SUR: Calle B, con 

veinte metros ochenta y cinco centimetros; POR EL ESTE: 

Avenida A, con dieciocho metros cincuenta centimetros, y, 

POR EL OESTE: cerramiento perimetral de la urbanización 

con nueve metros treinta centímetros .- Historia de 

Dominio.- Dicho bien inmueble fue adquirido por los 

cónyuges Grover Cleveland Wood Martinez y María Elena 

Suarez Lavayen, mediante escritura pública de compraventa 

que le hizo la compañía concretar consultorías técnicas y 

financieras, proyectos, celebrada el veinte de marzo del año 

dos mil tres, ante la notaria trigésima octava del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la propiedad del 

cantón Salinas, el dieciséis de Abril del año dos mil tres.- c) 

Un vehículo de las siguientes características: Marca: QMC, 

Clase: Camión, Tipo: furgón, Modelo: NJ uno cero sies dos 

DAX, Motor: B seis tres cuatro cinco cinco seis seis, chasis: 

LNYAJPJA uno siete L uno cero cero cinco nueve cuatro, 

placa: GQD cero tres dos siete, Color: blanco.- d) Un 

vehículo de las siguientes características Marca: SKODA, 

Clase: Automóvil, Tipo: Sedan, Modelo: Fabia A05 

Hatchback SP, Motor: CFN cuatro, ocho, dos, cuatro, tres, 

siete, Chasis: TMBED cuatro, cinco JOE tres cero, dos, siete, 

seis, seis, uno. Placa: GSJ seis, cinco, siete, siete. Color: 

Metálico. e) Doscientas acciones de la compañía Gewood 

DH 
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Notario 55 - Guayaquil 

S.A.- DOS. DOS. - En el cantón Guayaquil, de la Provincia def 

Guayas, el diecinueve de junio del dos mil trece, falleció mi 

padre, el señor GROVER CLEVELAND WOOD MARTINEZ, 

según consta de la inscripción de Defunción que se adjunta en 

calidad de documento habilitante; quedando como herederos ** 

sobre los bienes antes indicados sus hijos, Natalie Joann, 

      
    
   

Michelle Maria y Grover Clevelan Wood Suárez, según 

partidas de nacimientos adjuntas a la presente. TERCERA: : 

DECLARACION JURAMENTADA. Con los antecedentes. 

expuestos y en virtud que los herederos Michelle Maria y 

Grover Cleveland Wood Suarez ya celebraron posesión 

efectiva de los bienes antes descritos, comparece la señora 

NATALIE JOANN WOOD SUAREZ siendo su ánimo entrar en 

posesión efectiva de los bienes hereditarios sucesorios 

dejados por el causante y amparados en lo dispuesto en el . 

numeral trece del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial Publicada en el Suplemento del Registro Oficial : 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, solicitan al señor Notario que les 

conceda la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de ' 

terceros del bien de la causante descrito en la sub clausula dos 

punto uno; y, que ejecutoriada la misma, se ordene su 

inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo. Cumpla 

usted señor Notario, con las demás formalidades de estilo para 

la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. 

Firmado) Abogado Luis Rodríguez Villalva, con registro número 

mil setecientos sesenta y dos del colegio de abogados del 

Guayas. Agregue usted.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil     
COPIA.- En consecuencia la misma queda 

escritura pública y en cuyo texto se ratifica la . 

Leída esta escritura de principio a fin a la compareciente y | 

en alta voz, por mí el Notario, dicha compareciente la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

    Sa D SUAREZ 

VIFCNE-DPG-25104 
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2 ACTA DE POSESION  EFECTIV, E 

3 SOLICITA LA SEÑORA NATALY JOANN 
4 WOOD eee 
5 CUANTIA: Indeterminada. =--==aro==ddeemmacona” 

6 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

7 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

- g treinta días del mes de junio de! año dos mil diecisiete, ante mí, 

9 abogado MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, Notario Titular 

10 Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, comparece la señora 

11 NATALIE JOANN WOOD SUAREZ, quien declara ser 

12 ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en 

13 10108 Boca Palm dr.-Boca Raton- F/33498 Miami-Florida y de 

14 paso por esta ciudad, teléfono convencional: cinco seis uno -- 

15 dos cero uno -— nueve nueve siete dos (561-201-9972) número 

16 celular: cinco seis uno — cuatro dos cero — cuatro cinco cuatro 

17 nueve (561-420-4549), correo electrónico: 

18  njwood86Ghotmail.com, por sus propios derechos. La 

19  compareciente declara que es capaz para obligarse y contratar a 

z 20 quien de conocer doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultado de 

21 esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

22 otorgamiento me solicita se le conceda: ACTA DE POSESION 

23 EFECTIVA, y, me presenta copias de cedula, certificado de 

24 nacimiento y, certificado de defunción, y justifica ser hija del 

25 CAUSANTE señor GROVER CLEVELAN WOOD MARTINEZ, 

26 quien falleció en la Parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, Provincia 

ÍA
 
55
 

27 del Guayas, el diecinueve de junio de dos mil trece, tal como TA
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En virtud que los herederos Michelle María y Grover Clevetáind 

Wood Suarez ya celebraron posesión efectiva de los biéhes' 
    

   
    

  

   

antes descritos, comparece la señora NATALIE JOANN 

SUAREZ siendo su ánimo entrar en posesión efectiva dé 

bienes hereditarios sucesorios dejados por el causanté. 

amparados en lo dispuesto en el numeral trece del Artículo si 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Publicada en eb 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta. y cuatro: de 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, los cule; 

detallo a coninuació Un sr y ación siga co e 
número ONCE, de la manzana TRESCIENTOS QUINCE (.artbssí O 

SIETE), de la urbanización Puel e la parroquia t 

Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, con código ca noventa 

siete-cero trescientos quince-cero once-cero-cero-cero  cero-aaa 

cero, cuyos linderos y medidas son los siguientes: POR EL NORTE: 

solar diez con veinte metros cincuenta centímetros, POR El. L 

solar doce con veinte metro cincuenta centimetros, POR EL ESTE: 

calle publica, con doce metros, y, POR EL OESTE: solar quincecof 

trece metros.- medidas que hacen un área o superficie total 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRAD: 

VEINTISEIS DECIMETROS CUADRADOS.- historia de domiñilo. 

El bien inmueble descrito anteriormente fue adquirido la : 

   

    

     

    

     

      
      
   propiedad y el usufructo vitalicio por los señores Grover Cle: 

  

Wood Martínez y María Elena Suarez Lavayen, mediante escrifu 

  

pública de compraventa de nuda propiedad que le hicierar: 

señores Juan Francisco Albán Donoso, y; Cynthia Grunauer Kayser, 

y el usufructo vitalicio que le hicieran los señores, Adolfo Gruns 

Klaere y Libiana Martha Kayser Villacreses, celebrada el treintá 

: 
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enero del años dos mil seis, ante la notaria Trigésima Oct 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el registro de la propiedad el 

A
 

ls
 signado con el número TRECE, de la manzana D prima, 

de la Urbanización Galilea, de la parroquia José Luis Tamayo 

del Cantón Salinas, con código catastral numero cincuenta y 

dos-uno-once-cuatro-uno-cero, cuyos linderos y medidas son: 

POR EL NORTE: solar doce con dieciocho metros noventa y 

0
D
 

0
 

3
 
G
Q
 

nueve centimetros; POR EL SUR: Calle B, con veinte metros 

10 ochenta y cinco centímetros; POR EL ESTE: Avenida A, con 

11 dieciocho metros cincuenta centímetros, y, POR El OESTE: 

12 cerramiento perimetral de la urbanización con nueve metros 

13 treinta centímetros .- Historia de Dominio.- Dicho bien inmueble 

14 fue adquirido por los cónyuges Grover Cleveland Wood Martínez 

15 y María Elena Suarez Lavayen, mediante escritura pública de 

16 compraventa que le hizo la compañía concretar consultorías 

17 técnicas y financieras, proyectos, celebrada el veinte de marzo 

18 del año dos mil tres, ante la notaria trigésima octava del cantón 

19 Guayaquil, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

a 20 Salinas, el dieciséis de Abril del año dos mil tres.- c) Un vehículo 

21 de las siguientes características: Marca: QMC, Clase: Camión, 

22 Tipo: furgón, Modelo: NJ uno cero sies dos DAX, Motor: B seis 

23 tres cuatro cinco cinco seis seis, chasis: LNYAJPJA uno siete L 

24 uno cero cero cinco nueve cuatro, placa: GQD cero tres dos 

siete, Color: blanco.- d) Un vehículo de las siguientes 

características Marca: SKODA, Clase: Automóvil, Tipo: Sedan, 

Modelo: Fabia A05 Hatchback SP, Motor: CFN cuatro, ocho, dos, 

' cuatro, tres, siete, Chasis: TMBED cuatro, cinco JOE tres cero, 

Lg 
  

    

 



    
     , dos, siete, seis, seis, uno. Placa: GSJ seis, cinco, siete; 

   

  

   

  

   
   

Color: Metálico. e) Doscientas acciones de la compañía G; 

S.A.- Por lo que solicita se le otorgue la Posesión E 

proindiviso sin perjuicio de terceros, sobre los bienes 

que anexa como habilitante, por lo tanto en mi calidad: 

Notario Público Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, er 

ejercicio de la Fe Publica que me encuentro envestido. y: d DD
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10 conformidad a la facultad prevista en el numeral doce ag 

11 del Articulo dieciocho de la Ley Notarial expedida el cincó'd : 

12 noviembre del año mil novecientos noventa y seis, y el artiéuloi 

13 seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Cil, 

14 amparado con la declaración juramentada del solicitante que 

15 adjunta a la presente acta, por lo que reunido todos los requisl o 

16 en la norma legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA: 

17 POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, SIN PERJUICIOS.D Ñ 

18 TERCEROS, de los bienes dejados por el causante, refererite 

19 los bienes detallados en los literales precedentes.- El originál 

20 esta Acta se incorpora en el libro correspondiente de é 

21 Notaria extendiendo las respectivas copias certificadas, de fort 

22 lo cual Doy Fe.- 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 23-ENE-2018 

(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) : 

. DIRECCIÓN FINANCIERA 

5 COMPROBANTE DEPAGO: — 23062703 

CONTRIBUYENTE: WOOD MARTINEZ GROVER CLEBELAND Y SRA. CÓDIGO: —097-0315-011-0-0-0-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2018 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2-452007 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $97,473.84 TARIFA: 0.0007174233 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 34.97 34,96 

CUERPO DE BOMBEROS 2.17 2.17 

_TASA DRENAJE PLUVIAL 2.19 2.19 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 36.16 36.16 

Imp. + Adic: $150.97 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $6.30 TOTAL: $144.68 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 

www,guayaquil.gob.ec 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL ELARI 18 DELA 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR : | g4 identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

(Quo    
   
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0909440265 

Nombres del ciudadano: WOOD SUAREZ NATALIE JOANN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

am Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1978 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE   Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VICENTE WLADIMIR MALDONADO ESPINOZA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: ROVER WOOD 

Nombres de la madre: MARIA SUAREZ 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

10 1/3 
< 3 Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2013 

E    ado: 172-034-24180 

MN | | | 000) Ing. Jorgo Troya Fuertes 
72-034-2418 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido al plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivit.gob.ec 

  

  

    

       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI: 0909440265 

Nombre: WOOD SUAREZ NATALIE JOANN 

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

t- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en pato 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Mensaje:    
Información certificada a la facha: 30 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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2 / 4 Fideicomiso Mercantil en Garantia 

Inscrito el: — miércoles, 07 de mayo de 2003 

Tomo: 18 Folio Inicial: — 6.367 - Folio Final: 6415 
Número de Inscripción: 467 Número de Repertorio: 799 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 20 de marzo de 2003 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Villa de dos plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tamayo. 
Area total: 263,96 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Beneficiario 09-90029105001 Banco Territorial S A 

Fideicomiso 80-0000000004792 Fideicomiso Mercantil Bt-cero Tres-cero Ocho 

Fidelcomitente 09-05650305 Suarez Lavayen María Elena de Wood 

Fidelcomitente 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland 

Fiduclario 09-91285776001 Administradora de Fondos Fodevs 5 A Fodevasa 

C.- Esta inscripción sa refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 

Propiedades 412 16-abr-2003 5762 

2 / 4 Restitución de Fideicomiso 
Inscrito e]: — martes, 05 de abril de 2011 

Tomo: 23 Folio Inicial: 7.998 - Folio Final: 8,037 

Número de Inscripción: 393 Número de Repertorio: 115 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 07 de febrero de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

£.- Observaciones: 
seme (Ninguna) retener 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socia) 

Fideicomiso 80-0000000004792 Fideicorniso Mercantil Bt-cero Tres-cero Ocho 

Fidelcomitente 09-05650305 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood 

Fideicomitente 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland 

Fiduciario 09-91285776001 Administradora de Fondos Fodeva S A Fodevaca 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 

Propiedades 412 16-abr-2003 5762 
Propiedades 467 07-may-2003 6367 

Cancelaciones 103 05-abr-2011 930 

41 4 Acta de Posesión Efectiva 
Inscrito el: — jueves, 16 de junio de 2016 

Tomo: z Folio Inicial: 21.841 - Folio Final: 21.864 

Níímero de Inscripción: 770 Número de Repertorio: 1.491 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 31 de diciembre de 2015 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
Mee e ( Ninguna) Mc 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 80-0000000032118 Notaria Decima Octava Del Canton Guayaquil 

Certificación Impresa por: Djvasquez Ficha Registral: 13852 

Estado Civil 

Casado(*) 

Casado(*) 

Folio final: 

330 

331 
576 

Estado Civil 

Casado 

Casado 

Folio final; 

330 

331 

5776 
6415 

932 

Estado Civil  



Cansante 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland (Ninguno) 

Heredero 09 2588942) Wood Suarez Grover Cleveland Soltero 

Heredero 17-10032036 Wood Suarez Michelle Maria Casado( 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final; 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 330 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 331 

Propiedades 412 16-abr-2003 5762 5776 

Propiedades 393 0S-abr-2011 7998 8037 

Propiedades 467 07-may-2003 6367 6415 

Cancelaciones 103 05-abr-2011 930 932 

Cancelaciones 104 05-abr-2011 933 935 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
17 2 Hipoteca 

Inscrito el: miércoles, 16 de abril de 2003 

Tomo: 1 Folio Inicial: — 317 » Folio Final: 330 

Número de Inscripción: 60 Número de Repertorio: 701 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Notaría Décima Primera 

Guayaquil 

jueves, 20 de marzo de 2003 

Escritura/Juicio/Resolución: 

- Fecha de Resolución: 

8.- Observaciones: 

Villa de dos plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tamayo 

Area total: 263,96 metros cuadrados, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Acreedor Hipatecario 09-90029105001 Banco Territorial S A 

Deudor Hipotecario 09-05650305 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood Casado 

Deudor Hipotecario 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland Casado 

" 2/ 2 Anticresis 

Inscrito el: miércoles, 16 de abril de 2003 

Tomo: 1 Folio Inicial: 331 - Folio Final: 331 

Número de Inscripción: 61 Número de Repertorio: 702 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

£.- Observaciones: 

jueves, 20 de marzo de 2003 

  
Villa de dos plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tamayo. 

Area total: 263,96 metros cuadrados 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Beneficiario-Acreedor 09-90029105001 Banco Territorial S A 

Gravado-Deudor 09-05650305 Susrez Lavayen Maria Elena de Wood Casado 

ravado-Deudor 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland Casado 

     
martes, 05 de abril de 2011 

3 Folio Inicial: 930 
    

   

- Folio Final: — 932 

   

   

  

a de Otorgamiento/Providencia: 

ro de Inscripción: 103 Número de Repertorio: 715 

iha donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

bre del Cantón: " "0% o“ Guayaquil . ; e 

lunes, 07 de febrero de 2011 
dibcritura/Juicio/Resolución: — - 

a de Resolución: 

bservaciones: 

Por este mismo contrato, se tomo nota del levantamiento de la prohibicion de enajenar , 

b.- Apellidos, Nombres y Dómitillo de las Pahtés; * . 

MAN AA 

  

Guayaquil 

Guayagut 

Guayaqui) 

    

              

     

Domicilio 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Domicilio 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

   



      Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social : Estado Civil 

         
      

  

Banco . 09.90029105001 Banco Territorial $ A 

Liberado del Gravamen * 09-05650305 Suarez Lavayen Mara Elena de Wood Casado 

Liberado del Gravamen 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland Casado      
     €.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

     
      

        
  

  

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: .. 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 330 

Hipotecas y Gravámenes 6l 16-abr-2003 331 331 
Propiedades 412 16-abr-2003 5762 5776 

Propiedades 467 07-may-2003 6367 6415 

    Inscrito el: martes, 05 de abril de 2011 

       
          

    
     

Toro: 3 Folio Inicial: — 933 » Folio Final: — 935 

Número de Inscripción: — 104 Número de Repertorio: 715 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecba de Otorgamiento/Providencia; lunes, 07 de febrero de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecba de Resolución: 

5.» Observaciones: 

  

    

  

a (Ninguna) Ma ll 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

      
      
        
        

  

Calldad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Beneficiario 09.05650305 Susrez Lavayen Maria Elena de Wood Casado 

Beneficiario 09-05061578 Wood Martinez Grover Cleveland Casado 

Fideicoriso 80-0000000004792 Fidelcomiso Mercantil Bt-cero Tres-cero Ocho 

Fiduciario 09-91285776001 Administradora de Fondos Fodeva S A Fodevasa      
     £.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

       
      

    

        
           
  

       

  

  

       

  

  

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inícial: Folio fmal: 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 330 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 331 
Propiedades 412 16-abr-2003 5762 5176 

Propiedades 393 05-abr-2011 7998 3037 

Propiedades 467 07-may-2003 6367 6415 
Cancelaciones 103 O5-abr-2011 930 932 

M 'OS CER S: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 4 Hipotecas y Gravámenes 2 

Cancelaciones 2         
  

      |_Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que $4 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 11:53:53 del lunes, 12 de septiembre de 2016 

A 
       

  

Fabrizio 
2011-829     

VALOR TOTAL PAGADO POR Eli, 
CERTIFICADOS.       

    

El 

El interesado debe comunicar cualquier 
o error en este Documento al Registral 
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ke Regino de a Proprodol e Caca 

po 197845 A 
Empresa Pública Municipal 

Regisiro de la Propiedad de Guayaquil Cód.CatastralRolVld A, 
General Córdova 918 entre Francis P. Icaza y Victor Munuel Rendón a _ de A 

"Tel. ((593-4) 3709700701/02/03/04/05/06/07/08/03 97-031 5-0 1 1   
Aperturado el:vierne; 

Conforme a la solicitud Número: 164734 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobilia 
197845, CERTIFICACIÓN que contiene: 

12) ¿INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _Miús ¿5 
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jalme Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

  

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

  

  
  

  

INFORMA CIÓN COMPLEMENTARIA: 

. Norte; Solar 10, con 20 50 mts 1] Estado del Solar: CONSTRUIDO 
Sur: Solar 12, con 2050 mea Uso de Edificación, RESIDENCIAL. 

, Ente: C Publica, con 12 00 mts 
, eater Sol 15,200.13 00m Alumbrado. SÍ Puvimentación: S/ 

. Alcantarillado. SÍ Bordalo: s 
FORMA DEL SOLAR; Ague Potable, — Sí Aceros si 

A Arca Escritura: 25526 mis2 Frente Escritura: 12.00 us Red telefónica: Sí 
Fondo Escritura: 20 50 mis Frente 1; 1200 miz Tsquineco o Meridional: Merhlional 
Aren Levantamiento: 255 26 mis2 Freote 23 13 00 mes 
Fondo Lavantanlenta: 20 $0 mis Frente 3. 0.00 mis 

      A rt O 
«, INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRA LES; 

    
  b) _ 

  

  
Solar y edificación 11 de la manzana 315 (antes C-7 ) de la Urbanización Puerto Azul, parroquta Tarqui 

NORTE ¿Solar 10, con 20 50 metros 

: SUR :Bolar 12, con 20 50 meros 
ESTE :Calle pública, con 12 00 metros 

- OESTE ¡Sotar 15, con 13 00 metros 

  
  

  

AREA TOTAL. 255.26 metros cuadrados 

R £ IMIENTOS RECISTRALES: 

Libia Acto Número y fethn de imeripción Folio Iniclal 
Propiedades Compraventa de Nuda Propiedad 6,817 15/11/1995 171,547 
Propiedades Entrega de Obra 6.818 15/11/1995 ym,ses 
Enpotecas y Óravámenes Compraventa de Usufructo 4,008 15/11/1995 34,697 

Propredades Compraventa de Nuda Prapiedad y Usuftucto Vitalicio 6,459 30/05/2006 14,325 
Hipotecas y Gravámenes Elipoteca Abierta 8,334 30/05/2006 14,341 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 53140 08/04/2015 14,559 

a DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES; 
  

REGISTRO '-DE YPROPIEDADES y... o 4 
.” 1/ 3Comprayenta de Nuda Propiedad 

Inscrito e): miércoles, 13 de noviembre de 1995 

Número de inscripción. 6,817 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta 
“Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 04-oct-95 
Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones: 
ee (Ninguna) Pre 

  Tomo. 256 Folios. 171,547. 171,582 

Número de Repertorio 16,681 

ÍA
 5

5 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:    

  

Papel Cédula o RU e Nombre y/o Razón Socinl Estado Civil Domicilia. 

1 Comprador de Nuda Propiedad 09-08913122 Albán Donoso Juan Francisco Casado Guayaquil 

Comprador de Nuda Propiedad 
0 Cantos 

09-12174406 Grunayer Kayser Cynthia pola 
SaquiF Vendedor 09-9029305600) Inmobiliaria Sonta María C Ltda 

3 Entrega de Obra 
Inscrito el miércoles, 15 de noviembre de 1995 Tomo, 25 Folios 171,583 - 171,5 

Número de Inscripción: 6,818 Número de Repertono 16,683 : 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Vigésima Cuarta 

   

NO
TA
! 

, x Nombre del Cantón Guayaqul 

: E Escritura/Providencia/Resolución — 04-oct-95 
: E Oficio TeleyFax: 
s a- Observaciones. 
* Entrega de obra de una villa 

    

N 

E UC z A 
Certificación Impreza por: AAGUILAR Matriculas 197845 Pagihío as on 

Poda EOS 

 



   

       
     
   

b- Apellidos, Nombres y Dowicillo de lns Partes: : 

Papel Cédula o RUC Nonubre y/a Razón Social Estado Civil fem 

Constructos 09-90183899001 Furoiani Obras y Proyectos S A , d 

Nudo Propietario 09-08913122 Albán Donoso Juan Francisco Caendo Quayrd 

Nudo Propietario 09-12174406 Grunauer Kayser Cynthia Casado Quay 

Usufructuarlo 09.02358647 Grunsuer Klaere Adolfo Casado — “Gua 

Usufructuario 09-03629806 Kayser Villacreses Liliana Martha Casado Cn 

3/ 3Compraventa de Nuda Propiedad y Usufructo Vitalicio 

Inscrito el: martes, 30 de mayo de 2006 Tomo: 29 Folios: 14,325 - 14,326 

Número de Inscripción: 6,459 Número de Repertorio: 11,945 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencie/Resolución: — 30-ene-06 
Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: 
+ (Ninguna) rebrea 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tos Pnrtes: 
Papel Cédula e R.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Boal 

Comprador 09-05650305 Suárez Lavayen Marin Elena Eamdo — —Oueysd 

Comprador 09-05061578 Wood Martínez Grover Clebelnnd Casado 0 

  

Vendedor de Nudo Propiedad 09-08913122 Albán Donoso Juan Francisco Casado Que 

Vendedor de Nuda Propledad 09.12174406 Grunouer Koyser Cynthia Casado Guay 

Vendedor de Usufructo 09-02358647 Grunnuer Klaere Adolfo : Casado Guay 

Vendedor de Usufructo 09-03629806 Kayser Villacreses Lillana Martha Casado Guay 

c.- Esta Inscripción se refiera a la(s) que consteín) en: 
Libre: No. Inscripción: Fec. Laseripción: Folio Inicia): Fotlo Anal: 

Hipotecas y Grevámenes 4,008 15-nov-19935 34,097 34,098 

Propiedades 5817 15-nov-1995 171,547 11,58 

Propiedades 68113 13-n0v-1995 171,583 11,5 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES oa A 

1/ 3Compraventa de Usufructo : 
   

Inscrito el: miércoles, 15 de noviembre de 1995 Tomo: 49 Folios: 34,097 - 34,098 
Número de Inscripción: 4,008 Número de Repertorio: 16,682 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón; Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — D4-0ct-95 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

so..”” (Ninguna) Per... 

b.- Apellidos, Nombres y Domicido de las Partes: 
Papel Cédula e RUC. Nombra y/o Raxón Social Estado Ctri Del 

Comprador de Usufructo 09-02358647 Grunauer Kluere Adolfo Casado -. 

Comprador de Usufructo 09-03629806 Kayser Vilincreses Liliana Martha AN Casado +; 

Vendedor 09-20293056001 Inmobiliaria Sonia Marta C Ltda +2 mu 
c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que conista(n) en: a PR 0 . 

Libre: No.Inseripción: Fec. Inseripción: Folió Joletale 3 Follo fal: 
Propiedades 6,817 13-00v-1995 ser” : 171,582 

2/ 3Hipoteca Abierta : : : 
Inscrito el: martes, 30 de mayo de 2006 Tomo: 29 Folios: 14,341 - 14,342 

Número de Inscripción 6,734 Número de Repertorio: 11,945 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil. 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-ene-06 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones; 

id (Ninguna) A 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ins Partes: a 
Papel Cédula e RUC. Nombre y/o Razón Socin Estado Girl   Acreedor 09-9224482800] Casaplan SA 2 

Deudor Hipotecario 09-03650305 Suárez Lavayen María Eleva 7“ + «Cusadd 

Deudor Hipotecario 09-05061578 Wood Martinez Grover Clebeland Casado 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . : , a 
Libro: No.Inleripción: Fee. Inscripción: Folio Intelal!—' — Follo Als 
Propiedadas 6,459 30-may-2006 14,325 134s 

3/ 3Cancelación de Bipoteca t 
Inscrito el: miércoles, 08 de zbri] de 2015 Tomo: 30 Folios: , 14,659- 14,660 ! 4 

E Número de Inscripción: 5,114 Número de Repertorio — 8,335 E vá ba 
E Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta PA 
E Nombre del Cantón' Guayaquil 

b Escritura/Providencia/Resolución: — 09-sep-14 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
A (Ninguna) A 

Certiliceción impresa por: AAGUILAR Masriculn: 197445 Pági 2



   
    
   
   

b* Aullidos, Nombres y Demúha di las Par tos 
Papel Cedala o LL Nowdar yo Rezo Sunat 

Aculor 09 92131894001 Casaplan motor plan SA 

09 03050305 Suárez Lavayen Muria Elena 

     
     

Deudor 

Deudor 09-03061578 Wood Martinez Grover Clebeland 

c- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. z 5 ' 
Libro. No Inseripusos Fec Tuscripción Folio Tutciad 
Hipotecas y Grevámenes 6738 30-may 2006 14,341 3 OTA R | A 9 
Propiedades 6,459 30 mey-2006 14,325 scada Marco Angelo Ottab Salcedo 

    

   
TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Libro Número de Insuripuianes | Libro Número He Ln 

Propiedades 3 Hipolecas y Gravámanes 

  

    

         

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:12:31 del miércoles, 18 de noviembre de 2015 10 7 1 IM y 1 Il M 

Caliicador de Titulo (OHIO 
Caificador Legal RANUHUNDI M1 2015-3355 

abiiladir de Tíado + ida a 

AN VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
sa a CERTIFICADO:S (15.00) 
  

  

E! interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a Sus Asesores.       
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JAMES RA 

Factura: 001-002-000049641 20180901055000328 ota 
JUDICATUS. 

NOTARÍA 55 EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901085000328 

  

NOTARIO OTORGANTE: 56 GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 
Xy 4 

S DE ABRIL DEL 2018, (14:54) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 
A 

TERCERO 
  

ACTO O CONTRATO:     DECLARACION JURAMENTADA DE PERSONA NATURAL, POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ALVEAR ZENCK 

SOCIAL 

JOSE [POR SUS 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0917359135 

TIPO INTERVINIENTE 

DERECHOS 

A FAVOR OE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  

  

  

  

        

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-06-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ALVEAR ZENCK RICARDO JOSE 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0917359135 

JOBSERVACIONES. - | 20170901055P04391 1 

NOTARÍA QUINCUAGESIMANQUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. 

* 

0 
¿0 
A 
, < 

N
O
T
A
R
 

Can
ton

Gua
yag

ul 
) A
. 

Mar
co 

Ang
elo

 O
la
 

Sal
ced

o 

a
 

 



Ñ E DA 
Factura: 001-002-000049642 20180901055C02291 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20180901085C02291 

RAZÓN. De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) RICARDO JOSE ALVEAR ZENCK, de la página web y/o soporte electrónico, 

COMPROBANTE DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2018 - http.//www.guayaquil.gob ec/ el día de hoy 5 DE ABRIL DEL 

z 2018, a las 14:55, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial Para constancia, copia 

física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso 

. adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabiidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utihza(m) 

GUAYAQUIL, a 5 DE ABRIL DEL 2018, (14:55). 

NOTARIO(A) J¡AUGELO.QTTATI SALCEDO 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Bus DDD 
Factura: 001-004-000003723 20190901018000487 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20190901018000487 

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:38) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A DECLARACIÓN JURAMENTADA Y SOLICITUD DE POSESION 
EFECTIVA QUE REALIZAN LOS SEÑORES MICHELLE MARIA WOOD SUAREZ Y GROVER CLEVELAND WOOD SUAREZ   
  

, td ala, 
SOCIAL DE 

JAVIER [POR 

a y A ene gata . e FAVOR DE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-12-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE JAVIER ORTEGA CHAVEZ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

      
  

  

  

PETICIONARIO: 
0928440411 

[OBSERVACIONES: ]20150901018P01880 
- 
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DUO 
-001-000002038 20150901018P01880 

PROTOCOUZACIÓN 20150901018P01880 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:5) 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

PROTOCOLIZADO: 

MENTO: 

DOCUI No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710032036 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA - 0925889420 

e A 
r 

CLEVELAND WOOD   
NOTARIO(A) JUAN CARL VILLACRÉSES 

NOTARÍA DÉCIMA OCT, EL CANT 'YAQUIL   
  
     



  

PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS A 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Y SOLICITUD DE POSESION 

EFECTIVA QUE REALIZAN LOS 
SEÑORES MICHELLE MARIA WOOD 

SUAREZ Y GROVER CLEVELAND 

WOOD SUAREZ.-- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA .-=uaomoo 
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[2015 09 jo1 18 P 04 0] 

DECLARACIÓN JURAMENTADA /¿ 

Y SOLICITUD DE  POSESION 

EFECTIVA QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES MICHELLE MARIA 

WOOD SUAREZ Y  GROVER 

CLEVELAND WOOD SUAREZ.---—-- 

CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy treinta y uno de Diciembre del año 

dos mil quince, ante mí, Abogado JUAN CARLOS 

SANTANA VILLACRESES, Notario Décimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, comparecen los señores 

MICHELLE MARIA WOOD SUAREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil casada , 

Ingeniera Comercial, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, Y; GROVER 

CLEVELAND WOOD SUAREZ,- quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, Estudiante, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resulta 

libertad para su otorgamiento me rd 

minuta del tenor siguiente: MINUTÁá - 

NOTARIO: - En el registro de escrit ¿ 

      
 



su cargo, sírvase incorporar una de De 

Juramentada y Solicitud de Posesión 

tenor de las siguientes cláusulas:- P 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorg; 
de la presente escritura pública de p 

Efectiva: Los señores MICHELLE MARIA: 

SUAREZ Y; GROVER CLEVELAND 

SUAREZ, por sus propios y personales de 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Uno) Los 

MICHELLE MARIA WOOD SUAREZ, y G 

CLEVELAND WOOD SUAREZ, declaran 4 

recordado padre el señor GROVER CLEVK 

WOOD MARTINEZ, de nacionalidad ecuatd 
falleció en esta ciudad de Guayaquil, el d 
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de Junio del año dos mil trece, tal como cof   

na
 

a
 la inscripción de defunción que se agreg 

nn
 

Sy
 documento habilitante. - Dos) Los si 

MICHELLE MARIA WOOD SUAREZ, y GN 

CLEVELAND WOOD SUAREZ, declaran bi 
gravedad de juramento que son hijos legíti ' 

señor GROVER CLEVELAND ] 

MARTINEZ, tal como lo acreditan con las PA 

de nacimientos que acompañan como docu 

h
o
t
m
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h
 
h
h
 

Do
 
o
n
 

habilitantes. - Tres) Los señores MICH 

MARIA WOOD SUAREZ, y GRA 
CLEVELAND WOOD SUAREZ ,declaran q 

los bienes dejados por su recordado padi 

señor GROVER CLEVELAND ' I
S
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MARTINEZ, se encuentran los siguientes bienes 

inmuebles: a) Un solar y edificación signado con el 

número ONCE, de la manzana TRESCIENTOS 

É QUINCE ( antes C-SIETE), de la Urbanización 

¿Puerto Azul, de la Parroquia Urbana Tarqui, de esta 

Í ciudad de Guayaquil, con código catastral numero 

   

      

noventa y siete-cero trescientos quince-cero once- 

. cero-cero-cero cero-cero-cero, cuyos linderos y 

É medidas son los siguientes : POR EL NORTE: Solar 

É diez con veinte metros cincuenta centímetros, POR 

    

E EL SUR : Solar doce con veinte metros cincuenta 

p centímetros, POR EL ESTE : Calle Publica, con doce 

| metros, y, POR EL OESTE : Solar quince con trece 

 metros.- Medidas que hacen un área o superficie 

, total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS VEINTISEIS 

Í DECIMETROS CUADRADOS.- Historia de 

Dominio.- El bien inmueble descrito anteriormente 

fue adquirido la Nuda Propiedad y el Usufructo 

Vitalicio por los señores Grover Cleveland Wood 

Martínez y María Elena Súarez Lavayen, mediante 

escritura pública de Compraventa de nuda 

  

    

Propiedad que le hicieran los señores Juan 

Francisco Albán Donoso, y; Cynthia Gruñáwé 

Kayser, y el Usufructo Vitalicio que le put eh 

los señores, Adolfo Grunauer Klaere yE 

Martha Kayser Villacreses, celebrada el trf 

  
   

  

   Enero del año dos mil seis, ante la 
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“en el Registro de la Propiedad el treinta 

    
Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, e'     

    

    

  

      

del año dos mil seis .- b) Una Villa de Dos 4 

y solar signado con el número TRECE, 

manzana D prima, de la Urbanización Gail 

la Parroquia José Luis Tamayo del Cantón Y 

con código catastral número cincuenta y di 

once-cuatro-uno-cero, cuyos linderos y. dl 

son : POR EL NORTE : Solar doce con di 

metros noventa y nueve centímetros; POR EM        

  

Calle B, con veinte metros ochenta y 

centímetros; POR EL ESTE : Avenida 

dieciocho metros cincuenta centímetros, y, Í 

     
      
      
       

  

OESTE : Cerramiento perimetral de la urba q 

   con nueve metros treinta centímetros .- 

que hacen un área total de DOSCIENTOS sH 

Y TRES METROS CUADRADOS NOVENTA Y 

DECIMETROS CUADRADOS  .- HistorÍ 1 

Dominio.- Dicho bien inmueble fue adquirk 
     
   

   
   
       

los cónyuges Grover Cleveland Wood Mari      
   

   María Elena Suarez Lavayen, mediante € 

   
pública de compraventa que le hizo la Co    
Concretar Consultorías Técnicas y Fina      

  

Proyectos, celebrada el veinte de Marzo      

  

dos mil tres, ante la Notaria Trigésima        

  

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Reg 

la Propiedad del Cantón Salinas, el diec 

Abril del año dos mil tres.- c) Un vehícul 

     
   
    

  

  



  

  

siguientes características : Marca: QMC, Clase 

Camión, Tipo : Furgón, Modelo : N] uno cero seis 

dos DAX, Motor : B seis tres cuatro cinco cinco seis 

seis, Chasis : LNYAJPJA uno siete L uno cero cero 

cinco nueve cuatro, Placa: GOD cero tres dos siete, 

Color : Blanco.- d) Doscientos acciones de un valor 

nominal de UN DÓLAR por cada acción de la 

Compañía GEWOOD S.A. Cuatro).- Que, en 

consecuencia, y habiendo fallecido nuestro 

recordado padre el señor GROVER CLEVELAND 

WOOD MARTINEZ, que es nuestro deseo de 

obtener la posesión efectiva, proindiviso, sin 

perjuicio de terceros, sobre todos los bienes 

muebles e inmuebles, dejados por nuestro Padre el 

señor GROVER CLEVELAND WOOD 

MARTINEZ; y en especial los detallados, en la 

cláusula segunda del presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral doce, 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente.- 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN BAJO 

JURAMENTO.- Con los antecedentes expuestos 

    
anteriormente, los comparecientes señores 

MICHELLE MARIA WOOD SUAREZ, y GROVER 

CLEVELAND WOOD SUAREZ, dés aia /bajo 

5 

 



consta en la inscripción de defunción rex 

documento que se adjunta como habilitante 

lo tanto, con derecho a la sucesión de los 

dejados por el mismo, especialmente los 

inmuebles detallados en la cláusula segund 

presente declaración.- CLAUSULA FR 

Agregue usted señor Notario, las demás clad 

de estilo necesarias para la validez de 

A
A
 

S
A
 

A 

instrumento y sírvase conferirme las copia 

CN
 

SO
 sean necesarias del mismo, que servirá ] 

ak
 documento habilitante, suficiente  parí 

a
 th levantamiento del acta por la cual se declark 

posesión efectiva que como herederos 

a
 

Aa corresponden sobre los bienes inmuebles, 

por el causante señor GROVER CLEV 

WOOD MARTINEZ; pro-indiviso y sin perj 

terceros, pues no existen Herederos con 

m
a
 

X
 

ta
n   

a
 

o
 

y
 

derecho para sucederle .-Firma Abogado   

a
 wo Rivas Murillo .- Registro número di 

novecientos veinticinco, del Colegio de Al 

S
S
 

==
 

O
 

del Guayas. - Hasta aquí la declaración; 

to
 

y
 copia. - En consecuencia los compareci 

ratifican en el contenido de la declaración 

h
h
 

Ah la que de conformidad con la Ley se 

55
 

¡e
 escritura pública, para que suf 

tu
 

a
 correspondientes efectos legales.- Letk 

ts
 

DS
] declaración de principio a fin por mí el 

to
 

Co
 en alta voz a los comparecientes, 

6  



  

    

       

   
   

   

' de acto, conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- j 

, 

E ING COM. MICHEL ARIA WOOD SUAREZ 

ce HACOSLOSEO , 

    
GROVER CLEVELAND WOOD SUAREZ 

NC 1088 ANA VILLACRESES 
» tulay Décimo Oct, 
Can tuayaquil evo 

    

aprueban en todas sus partes, firmando en mese) 

  
     



  

197845 

Cód.CatastralRol/Ident. Predial . 

- 97-0315-01 1-0-0-0 - 

Aperturado el:viernes 12 de mayo de 2006 
      

    

    

  

      

     
      

   

      

       
     

   

  

   
    
   

    

   
    

  

     
    

    

  m7 11/02/03/04/05/06/07/08/09 

wd Número: 164734 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de 
dor de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 

¡CIÓN que contiene: 
, 7 , o 
ACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _" * HAN 

Bn física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión o 
Mie existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot 

Bbistro de la Propiedad. 

  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso de Edificación: RESIDENCIAL 

MESURAS CATASTRALES: 

Fito 50 mus 
120.50 mts 

y 12.00 mis 

A
]
 

   

  

  

  

' Alumbrado: sE Pavimentación: S/ 

$513.00 mis. - o Ñ Alcantarilado: Sí Bordillo: si 
SOLAR: — ÓN o Agua Potable: — SÍ Acera" si 

5526 ms? Frente Escritura: 12.00 mts 1 | redaclefónica: Sí 
220 50 mus Prente 1: 1200 mts | Esquinero o Meridional: Merdional 

253 26 mis2 Frente 2: 1300 mis — A - 

to: 20 50 mts Frente 3: 950 mis 
—_ Frente 4; 0,00 mts Lo 

R INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
BMENSURAS REGISTRALES: 

ión 11 de la manzana 315 ( antes C-7 ) de la Urbamzación Puerto Azul, parroquia Tarqui 

xr 10, con 20 50 metros 
E 12, con 20 50 metros 

pública, con 12 00 metros 
far 15, con 13 00 metros 

: 255,26 metros cuadrados 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

   

  
  

  

OT Acto "Número y fecha de inscripción Folio Inicial 
ades Compraventa de Nuda Propiedad 6817 15/11/1995 171,547 

des Entrega de Obra 6,818 15/11/1995 171,583 

y Gravámenes Compraventa de Usufructo 4,008 15/11/1995 34,097 
des Compraventa de Nuda Propiedad y Usufiucto Vitahcio 8,459 30/05/2006 14,325 

y Gravámenes Hipoteca Abierta 6,734 30/05/2006 14,341 
cas y Gravámenes Lo. Cancelación de Hipoteca _ a 5,114 08/04/2015 14,659 

DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

ÑO DE PROPIEDADES ] 
Mibraventa de Nuda Propiedad 

0 el: miércoles, 15 de noviembre de 1995 Tomo 256 Folos. 171,547 - 171,582 

o de Inscripción 6,817 Número de Repertorio. 16,681 

la donde se guarda el origmal Notaría Vigésima Cuarta 
Blbre del Cantón Guayaquil 

p Providencia/Resolución:  04-0ct-95 

o/Telex/Fax. A 
pe Oservaciones. * 

Ml (Ninguna) Alo 

idos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduin o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Es Omprador de Nuda Propiedad 09-08913122 Albán Donoso Juan Francisco 

Comprador de Nuda Propiedad 09-12174406 Grunauer Kayser Cynthia 

Vendedor 09-90293056001 Inmobiliaria Sonia María C Ltda 

trepa de Obra . 
ito el: miércoles, 15 de noviembre de 1995 Tomo. 25 Folios 171,583 - 171,584 

nero de Inscripción: 6,818 Número de Repertorio 16,683 

Atina donde se guarda el original Notaría Vigésima Cuarta 
Pmbre del Cantón Guayaquil 

  

E mturv/Providencia/Resolución: — 04-00t-95 
cio Telex/Eax: 

bservaciones 
Entrega de obra de una villa 

  

    
  

  

  
 



    
         

    

         
       

  

       

    

       

      

    

  

     

  

      

  

    
    

  

       
    

Papel 
Constructor 

Nudo Propietario 
Nudo Propietario 

Usufructuario 

Usufructuario 

Número de Inscripción: 6,489 

Nombre del Cantón: 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

Papel 
Comprador 

Comprador 

Vendedor de Nuda Propiedad 
Vendedor de Nuda Propiedad 

Vendedor de Usufructo 

Vendedor de Usufructo 

Oficina donde se guarda el original 

Escritura/Providencia/Resolución: 

saco (Ninguna) Mhevore 

b.- Apeltidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

09-90183899001 Furoiani Obras y Proyectos SA 

09-08913122 Albán Donoso Juan Francisco 

09-12174406 Grunauer Kayser Cynthia 

09-02358647 Grunauer Klaere Adolfo 

09-03629806 Kayser Villacreses Liliana Martha 

3/ 3Comprayenta de Nuda Propiedad y Usufructo Vitalicio 

Inscrito el: martes, 30 de mayo de 2006 Tomo" 29 Folios: 

Número de Repertorio: 11,945 

Notaría Trigésima Octava 

Guayaquil 

30-ene-06 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social 

09-05650305 Suárez Lavayen María Elena 

09-05061578 Wood Martínez Grover Clebeland 

09-08913122 Albán Donoso Juan Francisco 

09-12174406 Grunaver Kayser Cynthia 

09-02358647 Grunauer Klaere Adolfo 

09-03629806 Kayser Villacreses Liliana Martha 

14,325. 14,326 

             

      

  

    
    
    
    

  

        

  

      
    

  

      

  

      
      
        
    

  

        

    

       

        

    
     

  

         

  

    
      

         

  

       

    

       
        

    
    

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No, luscripción: Fec. Inscripción: Folio Iniciat; 
Hipotecas y Gravámenes 4,008 15-nov-1995 34.097 

Propiedades 5817 15-n0v-1995 171,547 
Propiedades $818 15-nov-1995 171,583 

REGISTRO _DE_ HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1/ 3Compraventa de Usufructo 
Inscrito el: miércoles, 15 de noviembre de 1995 Tomo: 49 Folios 

Número de Inscripción. 4,008 Número de Repertorio. 16,682 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

  

34,097 - 34,098 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 04-oct-95 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ml le (Ninguna) A A 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador de Usufructo 09-02358647 Grunauer Klaere Adolfo 

Comprador de Usufructo 09-03629806 Kayser Villacreses Liliana Martha 

Vendedor 09-90293056001 Inmobiliaria Sonia María C Ltda 

c.- Esta inscripción se refiero a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No,Inseripción: 

Propiedades 6,817 

2/ 3Hipoteca Abierta 

Inscrito el. martes, 30 de mayo de 2006 Tomo: 

Número de inscripción: 6,734 Número de Repertorio. 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Fee. Inscripción: Folio Inicial: 

15-nov-1995 171,547 

29 Folios. 
11,945 

14,341 - 14,342   Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución  30-ene-06 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 
AI (Ninguna) ANA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 09-92244828001 Casaplan SA 

Deudor Hipotecario 09-05650305 Suárez Lavayen María Elena 

Deudor Hipotecario 09-05061578 Wood Martínez Grover Clebeland   
c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No, Inscripción: 
Propiedades 6,459 

3/ 3Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: miércoles, 08 de abril de 2015 Tomo: 30 Folios: 
Número de Inscripción: 35,114 Número de Repertorio: 8,335 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 0%sep-14 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 

dado (Ninguna) Perveore 

Fec. Inscripción: Folio Iniciat: 

30-may-2006 14,325   
14,659 .. 14,660    



  

   

   

    

  

    

  

      

  

de las Partes: 
Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

09-92151854001 Casaplan-motorplan S A Guayaquil 

09-05650305 Suárez Lavayen María Elena Casado Guayaquil 

09-05061578 Wood Martínez Grover Clebeland Casado Guayaquil m6 

pscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No.fnscripción: Fec. Inscripción: Folio Imcial: Folio final: 

y Gravámenes 6,134 30-may-2006 14,341 14,342 

des 6,459 30-may-2006 14,325 14,326 

'OS CERTIFICADO: 
Námero de Inscripciones 

3 Hipotecas y Gravámenos 3 

al predio que se certifica. | 

AIN 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADOS$ (15.00) 

Bregistrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren 

ra, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

31 del miércoles, 18 de noviembre de 2015 | 11 | 

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

y 

  

    
  

HMasPÓ    

  

de la Propiedad Delegado 

  

É 

    

      
  

   



    
    
      

   
   
    

     

    

   
   

    

   
   

     

    
     
    

  

   

  

    

    

    

ercantil del Cantón Salinas 
. > din ex 

  

INFORMACIÓN REGISTRAL 
lunes, 04 de abril de 2011 

Jose Luis Tamayo 

Urbano 

pVIdent. Predial: 52-1-11-4-1-0 

ISTRALES: 

Ef 12 con 18,99 metros. 
YB con 20,85 metros. 
hida A con 18,50 metros. 

iento perimetral de la urbanizacion con 9,30 metros, 

263,96 metros cuadrados. 

    

          

k plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis 

  

    

MIENTOS RE: TRALES: 

Acto 777 7707 Número y fecha de inscripción — Folio Inicial 
Bades Compraventa 412 16/04/2003 5762 

y Gravámenes Hipoteca 60 16/04/2003 317 

y Gravámenes Anticresis 61 16/04/2003 331 

dades Fide1comiso Mercantl en Garantia 467 07/05/2003 6367 

Restitución de Fideicomiso 393 05/04/2011 7.998 

Cancelación de Hipoteca y Anticresis 103 05/04/2011 930 

Liquidación de Fidezcomiso Mercantil o 104 05/04/2011 e 933 

5 4 
FO _DE PROPIEDADES Í 

E miércoles, 16 de abril de 2003 

A 16 Folio Inicial: — 5,762 - Folio Final: 5.776 

pacripción: 412 Número de Repertorio: 700 

JúDe se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

A Cantón: Guayaquil 

[orgamiento/Providencia: Jueves, 20 de marzo de 2003 

iblcio/Resolución: 

olución: 

ones: 

los plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tamayo 

263,96 metros cuadrados 

li, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
09-05650303 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood Casado Guayaquil 

09-05061578 Wood Martinez Groyer Clebeland Casado juayaquil 

17-05548350 Camargo Roncancio Jose Jairo .// Suayaquil 

* Guayaquil            



  

2 / 3 Fldejcomiso Mercantil en Garantia 

E
 

E 

  

  
1/2 Hipoteca 

      

Inscrito el : miércoles, 07 de mayo de 2003 

Tomo: 18 Folio Inicial: 6.367 - Folio Final: — 6.415 

Número de Inscripción: 467 Número de Repertorio: 799 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

jueves, 20 de marzo de 2003 

      

   
   

   
Fecha de Otorgamiento/Providenela: 

  

   
Escritura/Julclo/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Villa de dos plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tanj 

Area total: 263,96 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

09-90029105001 Banco Territorlal S A 

   

        

     

   

        

Beneficiario 

Fidelcomiso 80-0000000004792 Fideicomiso Mercantil Bt-cero Tres-cero Ocho 

Fidcicomitente 09-05650305 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood 

Fideicomitente 09-05061578 Wood Martinez Grover Clebeland 

Fiduciario 09-91285776001 Administradora de Fondos Fodeva $ A Fodevasa 

   

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

NoInseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

  

   

  

   
   

  

   
   

    
   

Libro: 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 330 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 331 

Propiedades 412 16-abr-2003 5762 5776 

3 Restitución de Fidelcomiso 

Inscrito el: — martes, 05 de abril de 2011 

Tomo: 23 Folio Inicial: — 7.998 - Folio Final: 8.037 

Número de Inscripción: 393 Número de Repertorio: 715 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil    
Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 07 de febrero de 2011 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

  

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 
Ml (Ninguna) alo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U,C. Nombre y/o Razón Social 

80-0000000004792 Fideicomiso Mercantil Bt-cero Tres-cero Ocho 

            

   
   

   

  

     

      

Fideicomiso 

Fideicomitente 09-05650305 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood 

Fideicomitente 09-05061578 Wood Martinez Grover Ciebeland 

Fiduciarlo 09-91285776001 Administradora de Fondos Fodeva SA Fodevasa 

<.- Esta Inscripción se reflere a la(8) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inlelal: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 60 16-abr-2003 317 330 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 331 

Propiedades 412 16-abr-2003 5762 5776 

Propiedades 467 07-may-2003 6367 6415 

Cancelaciones 103 O5-abr-2011 930 932    

  REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

   
Inscrito el: — miércoles, 16 de abril de 2003 

    

   

   

Tomo: 1 Folio Inicial: 317 - Folio Final: — 330 

Número de Inscripción: 60 Número de Repertorio: 701 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

  

Fecha de Otorgamiento/Providencta: jueves, 20 de marzo de 2003 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Villa de dos plantas y Solar 13, de la Manzana D prima, de ta Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tamayo: 

Area total: 263,96 metros cuadrados. 
oo Mot A Tn Dmtane 

    

   
     



                   

         
     

   
   

    

   

  

   

   

   
   

     

   

  

   

  

   
      

   
    

   

    

   

   
  

Ipmiciio        

  

  

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil ena e 

D9-: 90029105001 Banco Territorial S A no Guyaquil et eos 

47 os a A ea 
09-05650305 safe o je Vd mo Cesadii 7" OBavadall ¡2 er , 

Casadó” .. ves mr sen , 

    E 
mn. A 

Folio Inicial: — 331 - Folio Final: — 331 

61 Número de Repertorio: 702 

  

Notaría Décima Primera ot , TON o A 
' , e 2 

Guayaquil eN TR 4 a E 

jueves, 20 de marzo de 2003 bo e   

  

  
| 
| 

pas Í 

] | | | 
peas y Solar 13, de la Manzana D prima, de la Urbanizacion Galilea, de la parroquia Jose Luis Tamayo. ¡ 

] 
h ] 

yd 
Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio á ! 

09-90029105001 Banco Territorial S A Guayaquil 0 1 

09-05650305 Suarez Lavayen Marta Eleua de Wood Casado Guayaquil ; | 

09-05061578 Wood Martinez Grover Cleheland Casado Guayaquil | 

1 

sartes, 05 de abril de 2011 

Folio Inicial: 930 - Folio Final: 932 

pción: 103 Número de Repertorio: 715 ¡ 

guarda el original: Notaría Trigésima Octava | 

Guayaquil : . l 

| 

| 

  
lunes, 07 de febrero de 2011 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 3 

09-90029105001 Banco Territorial S A Guayaquil ol 

09-05650305 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood Casado Guayaquil 0] 
| 

09-05061578 Wood Martinez Grover Clebeland Casado Guayaquil po 

ibclón se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

60 16-abr-2003 317 330 
6l 16-abr-2003 331 331 1 
412 l6-abr-2003 5762 5776 "Ni 
467 O7-may-2003 6367 6415 

Tartes, 05 de abril de 2011 

Folio Inicial: — 933 - Folio Final: 935 

3 104 Número de Repertorio: 715 

Notaría Trigésima Octava 

Guayaquil 

lunes, 07 de febrero de 2011 

  

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 1 

09-05650305 Suarez Lavayen Maria Elena de Wood Casado Guayaquil 3 
I 

09-05061578 Wood Martinez Grover Clebeland Casado Guayaquil | 1 1 

Í 

        
 



   

  
  

  

> 
PA 

EE 
E 

  

            
           

   
    
   

   

    
    
   

Fidelcomisa 

  

80-0000000004292_ Fideicomiso Mercantil Bt-cero Tres-cerp Ocho 

  

  

Fiduciario 09-91285776001 Administradora de Fondos Fodeva $ A Fodevasz 

C.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fee. Inseripeión: — Folio Inicia, 
Hipotecas y Gravámenes 60 L6-abr-2003 317 

Hipotecas y Gravámenes 61 16-abr-2003 331 

Propiedades 393 05-abr-2011 7998 

Propiedades 412 16-abr-2003 5762 
Propiedades 467 07-may-2003 6367 

Cancelaciones 103 05-abr-2011 930 

'OTAL.D ENTOS CE. E, OS: 

[ Libro Número de Inscripciones | Libro A 
Propiedades _ 3 7 Hipotecas y Gravámones 
Cancelaciones 2 — TS 

  

  

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refleren al 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalid 

Emitido a las: 11:52:26 del viernes, 30 de octubre de 2015 

Fabrizio 
2011-829 

A | var 
   

   

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

El interesado debe comu 
o error en este Documen 
de la Propiedad o a sus á; 

  

  

    
   

  

op png wesara : 
y, ARA SIEIDO y e EFS, CONCURAENTE ENTRE EL EJECUTIVO 

o. MAA AS MUNICIPALIDADES (Q.A.D, DE SALINAS)
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 

  

          
  

  

      
  

  

    

  

   
   

  

  

  

  

    

    

   

RUC 0960001380001 

COMPROBANTE DÍA MES BRO TÍTULO DE CREDITO A" 'N*DE CONTROL 

DEINGRESO ACAJA 111 [Feb | 2015] 201501992801M BOO 

CÉDULA/RUC [CÓDIGO TRANSACCIÓN 

WOOD MARTINEZ GROVER Y MARIA SUAREZ LAVAYEN 0906081578 |  201500332041M 

CODIGO / REFERENCIA 

hc IMPUESTO PREDIAL URBANO 2045 clave € o 21-14-4100 

poa merda COD. ANTERIOR SECTOR: CONJ RES] 
; 64,623,29 GALILEA MANZANA: D' LOTE: 13 

ltalls del Impuesto 
1 IMPUESTO PREDIAL URBANO 11354 VALORES GANCELADOS 
B CONTRIB, ESP. MEJORAS - (AP) 3108 Efectivo: 110.00 
V.T.C. 150 mm 
SERVICIO DE ASEO PUBLICO 0.61 > 

1) 10% SOLARES NO EDIF 000 
ACT. FIJOS 050 

1) Total del Impuesto 106,33 o 

155,33 (Dscto.: 908 (9000 %tateres: 0.00] | Tora en 
147.24 SALDO PENDIENTE: 37,28  EMISION: Ot.ene-2015| | CANcEiADO 

Y esta zona con rasgos caligráficos ni sellos 
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O
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C
L
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E
L
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N
O
O
 

Año 
Vigencia 

2015 
Codigo 

Catastral 
9
7
-
0
3
1
5
-
0
1
1
-
0
-
0
-
0
 

 
 

Fecha 
del 

Débito 
05/04/2015 

10:41:26 
AM 

Fecha 
de 

Proceso 
06/04/2015 

C
u
e
n
t
a
 

del 
D
é
b
i
t
o
 

0
9
3
5
0
2
2
8
4
3
 

CTE 
N
o
m
b
r
e
 

Titular 
C
u
e
n
t
a
 

M
A
R
I
A
 
E
L
E
N
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S
U
A
R
E
Z
 
L
A
V
A
Y
E
N
 

No. 
Autorización 

139278 
No. 

Referencia 
4
4
8
4
9
5
4
4
6
 

C
o
m
p
.
I
n
g
r
e
s
o
 

Caja 
2
0
3
1
5
9
1
7
 

Descripción 
pago 

impto 
prediales 

2015 

Concepto 
Pago 

de 
impuestos 

Prediales 

 
 

Valor 
I
m
p
u
e
s
t
o
 

$133.65 

 
 

TOTAL 
$ 

133.69 

 
 

 
 

Ha 
mgresado 

al 
servicio 

veintssonine 
y 

este 
AVISO 

LEGAL 
se 

origina 
porque 

usted 
posee 

una 
clave 

personal 
que 

lo 
autoriza 

a 
realizar 

transacciones 
bancarias 

a 
través 

de 
medios 

electrónicos, 
y 

es 

necesario 
que 

exprese 
su 

consentimiento 
para 

reconocerle 
a 

dicha 
clave 

la 
calidad 

de 
firma 

electrónica. 
Su 

aceptación 
es 

la 
manifestación 

de 
su 

voluntad, 
que 

tendrá 
igual 

validez 
e 

idénticos 
efectos 

jurídicos 
que 

una 
signatura 

hológrafa. 
Mientras 

el 
Banco 

Bolivariano 
no 

reciba 
de 

su 
parte 

una 
comunicación 

escrita 
para 

revocar 
el 

servicio 
veinti4, 

éste 
estará 

vigente, 
con 

todas 
las 

consecuencias 

que 
de 

ello 
se 

derivan, 

Se 
aclara 

que 
la 

aceptación 
que 

usted 
manifleste 

en 
este 

aviso 
será 

tratado 
como 

un 
mensaje 

de 
datos, 

y, 
como 

señala 
el 

artículo 
2 

de 
la 

Ley 
de 

C
o
m
e
r
c
i
o
 

Electrónico, 
tendrá 

igual 
valor 

jurídicc 

que 
un 

d
o
c
u
m
e
n
t
o
 

escrito. 

C
o
n
o
c
e
d
o
r
 

de 
las 

penas 
de 

perjurio 
y 

de 
la 

Ley 
para 

Reprimir 
el 

L
a
v
a
d
o
 

de 
Activos, 

declaro 
bajo 

j
u
r
a
m
e
n
t
o
 
que 

Jos 
fondos 

de 
esta 

operación 
tienen 

un 
origen 

y 
destino 

licito. 
Eximo 

a: 

Banco 
de 

toda 
responsabilidad 

si 
esta 

declaración 
fuere 

falsa 
o 
errónea. 

 
 

 
 

 
 

Aviso: 
E
s
t
i
m
a
d
o
 

Cliente 
en 

48 
horas 

laborables, 
usted 

podrá 
descargar 

el 
Recibo 

Mensaje: 
. 

Electrónico 
de 

pago 
en 

la 
página 

w
e
b
 

del 
Municipio 

de 
Guayaquil 

(
w
w
w
.
g
u
a
y
a
q
u
i
l
.
g
o
b
.
e
c
)
 || Transacción 

realizada 
con 

éxito 
por 

veinti4online 
el 

05/04/2015 
10:41:26 

AM 
y 

en 
la 

ruta 
Servicios 

en 
línea 
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CERTIFICADOS: 
IDNACIMIENTO 

TIMATRIMONIO 

CUNION DESUCHO 

PIOCFUNCION 

LIPART COMPUTARIZADA 

      COPIA INTEGRA. 

DONACIMIE NO 

IMADREMIO lO 
DIDLFUNCIOS 

mí: REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Físico [Af 

DIRECCIÓN Naciowal (7) 
DIRECCIÓN: PROVINCIAL 
JEFATURA CANTONAL ÉS 
JEFATURA DE ÁREA [EU 

REGISTRO CIVIL, TIOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

UIRESOLUCIONES ADM 

PIDGC SOME CUALO 

PIRAZON DE NO Ns POLO 

DTACHA DE REC OU Da HO 

   

    

    

      

  

MD anna 

159 dos. (7) mito E] 
CERTIFICO 

Que es hel copla Que se confiere de acuerdo 
al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Feglstry: 
de Datos Publicos, en concordancia cañ € 
Art. 122 de la Ley de Registra Cil, Identiicación 
y Ceoulación, que reposa en el archivo 

tlectrónico ETT 7 

      

     

    

  

   

  

   
   

  

     
           

      

  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
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NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR GROVER CLEVELAND WOOD MARTINEZ 

briudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

br, hoy treinta y uno de Diciembre del año dos mil quince, ante mí, Abogado 

CARLOS SANTANA VILLACRESES, Notario Décimo Octavo del Cantón 

áquil, y en atención a la petición formulada por los señores MICHELLE 

HA WOOD SUAREZ Y GROVER CLEVELAND WOOD SUAREZ , 

bándome se les procedan a receptar la declaraciones juramentadas tendiente a 

her la posesión efectiva pro- indiviso sin perjuicio de terceros de los bienes del 

h te, Uno) Un solar y edificación signado con el número ONCE, de la manzana 

BCIENTOS QUINCE ( antes C-SIETE), de la Urbanización Puerto Azul, de la 

quia Urbana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, con código catastral 

hero noventa y siete-cero trescientos quince-cero once-cero-cero-cero, cuyos 

Eros y medidas son los siguientes : POR EL NORTE : Solar diez con veinte 

Pos cincuenta centímetros, POR EL SUR : Solar doce con veinte metros 

É enta centímetros, POR EL ESTE : Calle Pública, con doce metros, y, POR EL 

PTE : Solar quince con trece metros.- Medidas que hacen un área o superficie 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 

É INTISEIS DECIMETROS CUADRADOS.- Historia de Dominio.- El bien 

Martha Kayser Villacreses, celebrada el treinta de Enero del año Y 

   
        

la 
y 

la Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, e inscrita est Cesto” dle 
E o UA A 

os pa 

  

     



        
     

  

     
    
          

      

  

     
          

     

     
       

   Propiedad el treinta de Mayo del año dos mil seis .- Dos ) Una vi 

   
y solar signado con el número TRECE, de la manzana D prima, 4 

Galilea, de la Parroquia José Luis Tamayo del Cantón Salinas, cor 

número cincuenta y dos-uno-once-cuatro-uno-cero, cuyos linderos    
POR EL NORTE : Solar doce con dieciocho metros noventa y hue ] 

POR EL SUR : Calle B, con veinte metros ochenta y cinco centf    
ESTE: Avenida A, con dieciocho metros cincuenta centímetros, y, P    
Cerramiento perimetral de la urbanización con nueve metros treinta" 

    

Medidas que hacen un área total de DOSCIENTOS SESENTA Y TM 

CUADRADOS NOVENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS q   Dominio.- Dicho bien inmueble fue adquirido por los cónyuges Gro] 

Wood Martínez y María Elena Suarez lLavayen, mediante escri 

compraventa que le hizo la Compañía Concretar Consulto: 

Financieras, Proyectos, celebrada el veinte de Marzo del año dos    
Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, e inscrita en el    

   

Propiedad del Cantón Salinas, el dieciséis de Abril del año dos mil 

vehículo de las siguientes características : Marca: QMC, Clase : Camión; 

   uno cero seis dos DAX, Motor : B seis tres cuatro cinco cinco seis $ 

LNYAJPJA uno siete L uno cero cero cinco nueve cuatro, Placa : GODA 

   
siete, Color : Blanco.- Cuatro) Doscientas Acciones de un valor n 

Dólar por cada acción de la Compañía GEWOOD S.A.- Para lo cual    
los siguientes instrumentos: inscripción de la Partidas de Defunción * 

señor GROVER CLEVELAND WOOD MARTINEZ, y las:    
Nacimientos de los herederos.- Al efecto, y en ejercicio de la fe pública 

   hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el nur 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, procedo a receptar 18 

juramentada de los comparecientes: señores MICHELLE MA  



   
dez Y GROVER CLEVELAND WOOD SUAREZ, a quienes de conocerlos 

   
Ma, en consecuencia queda concedida la POSESION EFECTIVA 

BINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

    y lar Décimo Octavo 
Catón Guayaquií 

    

     

  



   

     

    
   

  

    

E ¡GENCIA DE PROTOCOLIZACION: EN ESTA FECHA, DE 

INFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 2, DEL ART. 18 

] LA LEY NOTARIAL VIGENTE, INCORPORO AL REGISTRO DE 

ISTRUMENTOS PÚBLICOS A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE 

y CEDEN, RELATIVOS A LA DECLARACIÓN —JURAMENTADA Y 

MDLICITUD DE POSESION EFECTIVA QUE REALIZAN LOS SEÑORES 

A ICHELLE MARIA WOOD SUAREZ Y GROVER CLEVELAND WOOD 

  

Notario Titular Décimo Octavo 
Cantón Guayaquil 

    

    

  

 



pr “Mo, 

Le 

  

A ute Íilires 

OTRO ECNUCTA O 
Guayaquil 

  

Se otorgó ante mí, el treinta y uno de diciembre del dos mil 

quince, en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO de la 

escritura pública de  PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS A DECLARACION 

JURAMENTADA Y SOLICITUD DE POSESION EFECTIVA QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES MICHELLE MARIA WOOD SUAREZ 

Y GROVER CLEVELAND WOOD SUAREZ; que rubrico, sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, nueve de septiembre del 

dos mil diecinueve. 

 


